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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admg^i&ndow ***
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a-

^***
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc: La am
plitud de conceptos previstos como patentables, ha<M.evado

*.*al legislador a aclarar (Arte. 46) que la enumeración con-
* * *

*tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los degcjibrimien 
tos de tipo científico (Arta. 47).

*****
*  *  *

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el 'criterio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de
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El objeto de la presente invención, cal como se 
expresa en el enunciado de la presente memoria descriptiva, 
consiste en un cabezal impresor flotante aplicable a maqui­
nas destinadas a imprimir mediante tampón cualquier leyenr J 
da o dato sobre envases de cualquier tipo y configur&ci&n y
distribución ae los elementos que integran el cabezal per-

+  *  *

miten realizar la función de un modo rápido y sencilYo, no 
influyendo en la calidad de la impresión obtenida lás peque- 
ñas diferencias de tamaño que inevitablemente puedád'&xistir

*  w w

entre los sucesivos envases a marcar, como puede ser en el
caso de envases de cartón o bolsas.

El cabezal impresor en cuestión esua constitui­
r ­

án por un cajetín en el que se guian sendos cuerp&s'-flotan-
tes, cada uro de los cuales esta definido por una-plurali­
dad de pletinas yuxtapuestas.

El lado de las pletinas que asoma al exterior del 
cajetín es curvosaliente y esta afectado por unas muescas - 
longitudinales que definen la, retención para un tampón mar­
cador.

Entre ambos cuerpos flotantes se ña previsto un 
resorte expansor cuya acción esta limitada por unos pivotes 
que emergen delcajecín, estando dichos pivotes alojados en - 
sendos orificios practicados en los propios cuerpos flotan­
tes.

El cajetín esta vinculado a un eje central cuyo 
movimiento determina la disposición de los tampones marca­
dores al paso de los tinteros y de los envases a marcar.

La retención axial de los cuerpos flotantes se 
realiza mediante una placa frontal atornillada a los late-
raies d.-̂i .-1 ccsrlazamron
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to longitudinal de los cuerpos flotantes por la acción del 
resorte expansor.

Con obj to de ilustrar convenientemente cuanto 
hemos expuesto, se acó paña a la presente memoria descrip­
tiva y formando par be integrante de ella, una hoja,d^ dibu- M

* *. *
^ * *¿os en los que de un modo esquemático se ha represep&ado

I * **** +un ejemplo ilustrativo, no limitativo de las posibilidades
*  *  *

prácticas de realización. . ..
.  * *

En la figura se representa una vista en perspecti-]
+  *  *

va del despiece del conjunto, donde se pueden apreciar los 
principales componentes del cabezal.

* .**
En base a la citada figura, referenciamo&*:**l ca-

* \jetín, 2 cuerpos flotantes, 3 lado exterior, 4 mu&sC&s lon­
gitudinales, 5 tamón marcador, 6 resorte expansor*,**?*pivotes!
8 orificios, 9 eje central, 10 placa frontal y 11 tornillo 
de retención de la placa.

El cajetín 1 constituye la guia para los cuerpos 
flotantes 2 los cuales tienden a despalzarse hacia afuera 
por la acción del resorte expansor 6. Precisamente en los 
lados exteriores 3 se sitúan los tamponos marcadores 5 q̂ e 
se retienen en las muescas 4 practicadas en los cuerpos flo-¡

tantes 2.
El desplazamiento de los cuerpos flotantes 2 esta 

limitado por los pivotes ? que emergen del cajetín 1 y que 
se alojan en los orificios 8 practicados n los cuerpos flo­
tantes 2. Dichos orificios 8 presentan un diámetro mayor 
que el de los pivotes 7, siendo la diferencia de diámetros 
la que determina el recorrido délos cuerpos flotantes 2.

La placa frontal 10 retine axialmente a los cuer-
pos flotantes^^,^r,^-M,.i ert'*' los crraza^ien
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea, que sen <op esen

*  * * *cia los que quedan reflejados en los párrafos de 3jR.descrij),. * *****ción hecha. En efecto, el Artículo 48 del Estatuto vigente
*  *  **sobre Propiedad Industrial, establece como no pat&n&ables,

* *

en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,
*  *  *

proporciones y materias de un objeto ya patentado"'fijando
asi el criterio del legislador en el sentido de que paten-

* * .* + *
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad pr&ctica

*****
* * *e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella paiá, a 

pretexto de haber introducido ligeras modificaciobdá; pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959; 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes: ^



" *
- ? -

-

1 la.- " CARháAL IMPRESOR FLOTARTE ", car aterizado^
esencialmente porque esta constituido por un cajetín en el ; 
que se guian sendos cuerdos flotantes definidos cada uno dgáj

8
ellos por una pluralidad de pletinas yuxtapuestas cuyo lado i?
que asoma al exterior cel cajetín es curvosalient^y presen-^

: *.*ta unas muescas longitudinales que definen la ir.tejiqqón pa-
*****ra un tampon marcador, habiéndose previsto entre aL*pós cuer­

pos flotantes un resorte expansor cuya acción esta,^imitada
* por unos pivotes emergentes del cajetín los cuales'^e alojar

10 en sendos orificios practicados en los propios cuefpos flo­
tantes con la particularidad de que el cajetín est'a*vincúla­

tedo a un eje central cuyo movimiento determina la dtrabosiciÓB 
de los tampones al paso de los tinteros y de los envases a 
marcar. ...A

18 2^.- Se reivindica por último como objeto sobre 
el que ha de recaer el Modele de Utilidad que se solicita: 
" CAáEZAL IMPRESOR FLOTARTE

20
*

Todo conforme queda descrito y reivindicado en la 
presente memoria descriptiva que consua de siete páginas - 
mecanografiadas y disenos adjuntos.

"
Medrid, 19 de Hayo de 1*981 

BERNARDO UNGRIA
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